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G O B I E R N O  DE LA N A C I Ó N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
D E C R E T O  de 24 de octubre de 1947 por el que se autoriza 

al Ministro de Asuntos Exteriores para que, por media
ción del Cónsul de España en Elvas se proceda a la com
pra de un terreno en dicha ciudad y a la construcción 

  de  un inmueble para sede del Consulado español.

tEl Cónslul de la Nación en Elvas propone” la adquisición 
Üe un terreno y la edificación de una casa para sede del 
Consulado, por rio hallarse edificio alguno en que instalarlo 
decorosamente, resultando las condicion&s de emplazamien
to y las de preció y pago muy .ventajosas, e igualmente fa
vorable el coste de l a ' construcción.

Por tanto> a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio . 
fe s  y previo acuerdo del Consejo de señores-M inistros,

D I S P O N G O :
• Articulo único.— Se aijtoriza al Ministro de Asuntos Ex- 

, ¡tenores para que, por mediación del Cónsul de España en 
Elvas, se lleve a cabo la compra en dicha ciudad d e ’ un 
terreno por el precio de treinta y- seis mil escudos portu
gueses, y para que se construya1 en el mismo un inmueble 

\  para sede del Consulado español, con un coste de hasta seis
cientos trece mil escudos, cuyas equivalencias ,en pesetas se 
cargarán al capítulo cuarto, articulo 'primero, grupo prim e.

concepto tercero del vigente Presupuesto del Ministerio 
de Asuntds Exteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
tió a .-veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y
tiéte,. -

FRANCISCO l ’RANCO

El Ministro de Asuhtos Exteriores,
* ALBERTO MARTIN ARTAJO ✓ *

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

blanco, de primera c la se, al Sargento de la  Guardia Civil 

don Santiago Martínez López. 

Con arreglo a Jo dispuesto en la Ley treinta y uno de 
(diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, f  en atención- 
¿i ios* m.uy relevantes 'mérjtus y servicios qu^ concurren en e<i 
Sargento de la Guardia Civil don Santiago Martínez' López,
¿i propuesta del Ministro del Ejército y  previo acuerdo del 
Consejo' de Ministros,

Vengo en concederle la  ̂Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con 
el die2 por ciento del sueldo de su actual empleo hasta sti 
ascenso ai inmediato o pase a la situación de retirado.
. Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en El Pardo . 
¿t treinta jr uno de octubre de mil novecientos cuarenta 

' f  siete. 
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO 

D E C R E T O  de ai de octubre de 1947 por el que se tra.is* 
mité a don Benito 0162 Peralta y doña Agapita secó 
Lorenzo, padres del Sargento don Antonio Diez Seco, la 
pensión anual ojfocedida a la viuda del mismo, doña Ma« 
ría del Pilar Cotaenye Larrade. 7 *

. Vacante, por fallecimiento d* doña María del Pilar Co- 
menye Larrado en once de octubre de mil novecientos cua- 
ren ta y cuatro, la pensión anpal de cinco ■ mil quinientas 
pesetas que le fué concedida c.l dieciocho de febrero de mil . 
novecientos cuarenta y siete en conce.pto de viuda del Sar
gento don Antonio Diez Seco, y n a  quedar del causante» 
descendencia legítima ni natural, don Benito 'Diez Peralta y í 
doña Agapita Seco Lorenzo, padres del causante y potros * 
en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas pór la Ley 
de veinticinco de noviembre do mü novecientos cuarenta ,y 
cuatro, por la que se modifica el' artículo ciento ochenta 
y ocho del Reglamento para ia aplicación -del E sta tu to  de 
Clases Pasivas del Estado.

- E n  su virtud," á - •,propuesta del Minis-tro áÁ  E jército y 
previa deliberación del Consejo cío Ministros,

■ ' D I S P O i N G O :  . . ’
Artículo único.— Per reunir las condiciones legales exigi

das y serlos de aplicación la Ley de veinticinco d e  noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a don 
Benito Diez Peralta y doña Agapita Seco Loron2o, padres 
del Sargento don Antonio Diez Seco, la pensión anual de 
cinco mil quinientas posetas concedidas a la viuda del m is
mo, doña María del Pilar .Cornenye Larrade, la cual perci
birán a partir del doce de ootubre de mil novecientos cua
renta y cuatro por la Delegación de Hacienda ■ de Zapiora, 
/C/i coparticipación, m ientra» conserVen la aptitud legal para 
el disfrute, y caso de que uno de los .beneficiarios pierda la 
citada aptitud legal, 'su parte acrecorá la de su copartícipe.

Así 1q .dispongo por el 'p resente Decreto, dado en El 
Pardo a ' treinta y uno de», oclu iré  de mil novecientos cua
renta y' siete,

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el^que se trans
mite a don «losó María Debasa Carracedo y dona Cándida 
Rodríguez Carracedo; padres del soldado, de Artillería Je. 
sús Debasa Rodríguez, la pensión anual concedida a ia 
viuda dei mismo, doña María Janeiro Fernández.

Vacante, por haber contraído nue<vó matrimonio en dos 
'de 'abril de mil novecientos cuarenta doña María ‘ Janeiro' 
Fernández, la pensión anual de seiscientas noventa y tres 
pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en diez 
de» abril de mil novecientos cuarenta y do9 como viuda del 
soldado de Artillería Jesús Debasa Rodríguez, y no quedar 
del causante descendencia legítima ni natural, don José Ma
ría Dobasa Carracedo y doña Cándida Rodríguez Carracedo, 
padres del causante y pobresYen sentido lega l,/reúnen / las 
condiciones exigidas ipor la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que» se itiodi- # 
fica el articulo ciento ochenta y ocho dol Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

" Por ser de aplicación al ca?o presente tes beneficios. de 
•la Ley de seis de noviembre de mil .novecientos cuarenta y
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dos, procede e le v ar la  c u a n tía  de e s ta  pensión  a  p a r t i r  del 
d ía  v e in tic u a tro  d e l 'c i ta d o  m e s  y a ñ o  a  la c an tid ad  de  se te 
c ie n ta s  n o v en ta  y c inco p e se ta s  con c in c u en ta  cén tim o s, qu e  
e s e l h a b e r  e q u iv a le n te  al em pleo  d e  cab o , q u e  la m en c io n ad a  
(Ley concede  al c a u s a n te .

E n  su  virtud,* a  p ro p u e s ta  del M in is tró  d e l E jé rc i to  y 
p re v ia  d e lib e rac ió n  del C o n se jo  de M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Artículo Único— P o r re u n ir  la s  cond ic io n es le»ga'les ex ig í- 

d a s  y se rles  de ap licac ió n  la  Ley de  v e in tic inco  d e  noviem 
bre  de  inil n o v ec ien to s c u a re n ta  y c u a tro , se  t ra s m ite  a  
d o n  Jo sé  M a ría  D e b a sa  C a rra c e d o  y don d  C á n d id a  ^ .o d rí. 
gu ez  C á rra c e d o , p a d re s  del so ldado  d e  A rtille ría  J e s ú ^  D e
b a sa  R o d ríg u ez , la p en sió n  a n u a l dé- se isc ie n ta s  n o v e n ta  y 
tres  p e se ta s  con c in c u en ta  c én tim o s  co nced ida  a  la  v iuda  del 
m ism o , d o ñ a  M aría  Ja n e iro  (Fernández, la cual perc ib irán  a  
p a r t i r  del tre s  d o  a b ril d e  m il no v ecien to s c u a re n ta  po r la  
D e legación  d e . H a c ie n d a  d e  L u g o , en  co p artic ip ac ió n  y m ien 
t ra s  co n se rv en  la a p ti tu d  legal p a ra  el d is fru te , y caso  de  
que uno  de  los benefic ia rio s ^pierda ,1a c ita d a  a p ti tu d  legal, 
su  p a r te  ac rece rá  la  de  su  c o p artíc ip e .

A p a r t i r  del v e in tic u a tro  de n o v iem bre  d e  m il no v ecien to s 
c u a re n ta  y dos so  e lev a  ja  p en sió n  d e  re fe re n c ia  a  la  c a n ti
d a d  d e  se tec ien tas  n o v e n ta  y cinco- p e se ta s  con  c in c u en ta  % 
c én tim o s  a n u a les .

A sí lo d isp o n g o  p o r  e l p re se n te  D ecre to , d a d o  en\ E l 
P a rd o  a  t re in ta  y  u n o  d e  o y tu b re  d e  m il nov ec ien to s c u a . 
r e n ta  y sie te .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVTLA ARRONDO

  MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 
D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras complementarias de trozo sexto
de los Canales del Guadalcacín.

.  *

.E x a m in a d o  el ex p ed ien te  in s tru id o  p o r el M in iste rio  de  
O b r a i  P ú b lica s  p a r a / la  ce leb rac ión  tde  la su b a s ta  d e  la s  o b ra s  
c o m p le m e n ta r ia s  del tro2o se x to  d e  los C a n a le s  del G u a d a l, 
c ac ín , en cu y a  tram ita c ió n  se h an  c u m p lid o  los re q u is ito s  
ex ig id o s p o r la leg islación  v ig en te  en  la m a te ria , así com o 
los p re ce p to s  del a r tícu lo  se se n ta  s ie te  d e  la Ley d e  A d . 
m in istració .n  y C o n ta b ilid a d  H a c ie n d a  P u b lica , a  p ro-
p u e s ta  del M in is tro  d e  O b ra s  P ú b lica s , d e co n fo rm id ad  con 
el C o p se jo  d e  E s ta d o  y p rev ia  d e lib e rac ió n  d e l C oncejo  d e  
M in is tro s ,

D I S P O N G O :

Artículo ÚflicO.— Se a u to r iz a  al M in is tro  d e  O b ra s  P ú b li
cas  p a ra ' la ce leb rac ión  ide la s u b a s ta * d e  d a s  o b ra s  co m ple
m e n ta r ia s  del tró zo  se x to  d e  los C a n a le s  del G u a d a lc ac ín , 
p o r su  p re su p u e s to  d e  tre s  m illo n es o ch o c ien ta s  'dos m il cu a 
tro c ie n ta s  doce p e se ta s  con v e in tin u ev e  c én tim o s , q u e  se  
ab o n ará n - en  d o s  a n u a lid ad e s .

..Así lo d isp o n g o  por él p re se n te  D ecre to , d a d o  en  M a
d rid  a  tre in ta  y Uno d e  o c tu b re  d e  m il n o v e c ien ta s  c u a re n ta  

' yv s ie te . \
FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  de  O b ras P úblicas, 
JO S E  M A RIA  FERN A N D EZ-LA D RED A  

Íy MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 31 octubre de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de  las obras del «Canal de la Vid».

E x am in ad o  el e sp e d ie n te  in s tru id o  po r el M in isterio  d e  
O b ra s  P ú b lica s  p a ra  la -celebración d e  la  su b a s ta  d e  las 
o b ra s  del « C anal d e  la vVid», en cuya tram ita c ió n  se h an  
cum plido  los re q u is ito s  ex ig idos po r la leg islación  v ig en te  
er. la  m a te ria , a s í com o I09 p recep to s del a rticu lo  se sen ta  y 
s ie te  de  la Ley d e  A d m in is trac ió n  y C o n tab ilid a d  dé la H a .  
c ien d a  P ú b lica , a  p ro p u e s ta  del M in istro  de O b ra s  P ú b licas , 
de  c o n fo rm id ad  con el C o nse jo  de  lE stádo  y p rev ia  de libe
ra c ió n  del C o n se jo  de M in istro s ,

«
D I S P O N G O :  

Articulo ÚnicO.—r^ e  a u to r iza  al M in istro  d e  O b ra s  P ú b li% 
c as  p a ra  la celeb rac ión  de la su b a s ta  de las o b ra s  del «C a
nal d e  la  Vid», po r su  p re su p u es to  de  ün m illón novecien 
ta s  n u ev e  m il o c h o c ien ta s  o ch en ta  y s ie te  pese ta^  con doce 
cén tim o s , q u e  se a b o n a rá  en tre s  an u a lid ad e s .

A sí lo d isp o n g o  por el p re sen te  D ecre to , d a d o  en M a
drid'" a  t r e in ta  y u n o  d e  o c tu b re  d e  m il novec ien to s c u a re n ta  
y s ie te . . 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El* M ifiistro  de  O bras Públicas.
JO S E  IVLAKIA FERN ANUEZ.-LADREDA 

V MENENÍ7EZ- V ALDE5

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
el concurso de «Adquisición de la maquinaria de elevaci

ón del Canal de la Vid».

E x a m in a d o  el e x p ed ien te  in s tru id o  p o r el ’ M in iste rio  de  
O b ra s  P úb licas  p a ra  la celebración d e l con cu rso  de  «A dqui
sición  d e  l'a m a q u in a ria  d e  ^elevación del C an a l d e  la V id», 
en  cuya  tram ita c ió n  se h an  cum plido, los req u is ito s ', ex ig id o s 
p o r la leg islación  v ig en te  en la m a te ria , a s í com o los p re 
c ep to s  del a r tícu lo  se sen ta  y s ie te  d e  la L ey  de. A d m in is tra 
ción y C o n tab ilid a d  de la H ac ien d a  P ú b lic a ; a  p ro p u e s ta  
del M in iítro  d e  O b ra s  P úb licas , d e  co n fo rm id ad  con el C o n 
se jo  d e  E s ta d o  y p rev ia  deliberación  del C onsejo  de M in is- 
tros,^ . ‘

* D I S P C  N G O : ;
Articulo Único.— Se a u to riza  al M in istro  *ie O b ra s  P ú b li

cas p a ra  la celebración del • co n cu rso  d e  «A dquisición  d e  la
"m a q u in a ria  de e levación  del C a n a l d e  la V id»t po r su p re 

su p u e sto  de. d o sc ien tas  p ís e n la  Ay d o s  mil c ie n to  se se n ta  pe* 
se ta s , q u e  se a b o n a rá  en dos m en su alid ad es.

Así lo d isp o n g o  por el p re sen té  D ecre to , d a d o  en M a
d rid  a treinta* y- uno  d e  o c tu b re  d e  m il n o v ecien to s c u a re n ta  
y  .s ie te .-  

  F R A N C IS C O  F R A N C O

. Él Ministro de Obhas Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA

¥  MENENDEZ-VALDES .

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Conducción de aguas para 
abastecimiento de Artesa de Lérida».

.E x a m in a d o  el e x p ed ien te  in s tru id o  p o r  el M in isterio  de  
o b ra s  P ú b lica s  p a ra  la celebración  de la su b a s ta  de la s  o b ra s  
de  «C onducción d e  ag u as  p a ra  a b as tec im ien to  d e  A rtesa  de 
(Lérida», en  cu y a  tram ita c ió n  se h an  cu m plido  loe req u is i
to s  .ex ig id o s  p o r la leg islación  v ig en te  en- la m a te ria , • a s í  ; 
com o los p recep to s del a rtícu lo  se se n ta  y s ie te  d e  la L ev ' 
d e  A d m in is trac ió n  y C o n tab ilid ad  d e  la H ac ien d a  P ú b ic u , 
a p ro p u e á ta  del M in istro  do Obras'P ú b lic a s ,  d e  c o n fo rm id a d



6040 9 noviembre 1947 B. O. del E.—Núm. 313

con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
fie Ministros,

. > D I S P O N G O :
Artículo Único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Con
ducción de aguas para abastecimiento de Artesa de Lérida», 
por su presupuesto de trescientas' treinta y nueve mil tres
cientas nueve pesetas con noventa y cuatro céntimos, qub se 
abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid 
a  treinta y .  uno de octubre, de mil novecientos cuarenta y 
s ie te / ' í

FRANCISCO FRANCO

El MinistTO de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y MENEÑDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Abastecimiento de agua a 
Coria».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
O bras Públicas para la celebración ce lq subasta de las 
obras de «Abastecimiento de agua, a Coria» (Cáceres), en 
cuya tramitación se ljan cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación -vigente en la m ateria, asi como (os pre
ceptos del artículo sesenta y siete de*-la iLey de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a. propuesta 
del M inistro,de Obras Públicas, de conformidad con e' Con
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo ¿e  Minis
tros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi

cas para la celebración de la .subasta dt las obras de «Abas
tecimiento de agua a, Coria», por su presupuesto de seis
cientas dieciocho- mil novecientas cuaienta y ocho pesetas 
con diecinueve céntimos, que se abonara en tres .anualidades. 1

Aáí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  treinta y upo de octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO^ FRANCO

ET Ministro da Obras Públicas.
JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 10 octubre de 1947 por el que se nombra 
Delegado de Trabajo de Las Palmas a don Luis Gonzá
lez Delgado.

■.  i . . -

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, ' .

V®ngO en disponer e«l nombramiento de . don Luis Gonzá^ 
lez De!gadot del Cuerpo de Inspección, para el cargo, en co
misión, de Delegado provincial de Trabajo de Las Palmas.

Así l.o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
fx diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 10 de octubre de 1947 por el que se crea 
el Registro de inmuebles afectados por las Leyes de 23 
de julio de 1935 y 25 de noviembre de 1944.

Al promulgarse la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro se perseguían tre¿ fines primor* 
diales: la absorción del paro eñ el ramo de la construcción, 
una de las actividades más afectadas por este fenóm eno; con
tribuir a solucionar el problema de la vivienda, y hacer ase
quibles a la clase media casas de renta módica que reúnan las 
condiciones de confort e higiene a que la misma es acreedora.

El primero ha sido cumplido amplia y satisfactoriam ente, 
y el segundo| en una elevada proporción, como lo demues
tran los* inmuebles terminados, y en vías de terminación, al 
amparo de la mencionada Ley. Pero, en cambio, los beneficios 
y facilidades qué el Gobierno otorga a los que edifican aco
giéndose a la misma no ilegan, en algunos casos, a la citada 
clase media^ a juzgar por las denuncias y quejas formuladas 
por los inquilinos de estas casas, contra ciertos propietarios que 
vienen vulnerando los preceptos legales, bien simulando serví* 
cios que no existen, o consignando en los contratos de arren
damiento cláusulas contrarias a  la finalidad perseguida, e In
cluso estableciendo, con falta de respeto a la Ley y a las Au- 
toridades encargadas de su desarrollo, rentas superiores a  las 
autorizadas, que,, en muchos casos, son aceptadas por los in- • 
quilines en silencio, resignados ante la imperiosa necesidad 
de alojamiento, -

Son varias las disposiciones complementarias a la referida 
Ley que se han dictado,. tendentes a corregir tales infraccio* 
nes, pero la realidad aconseja una constante inspección, acom
pañada kde sanciones, para evitar tan lamentables anomalías.

En su consecuencia^ a propuesta deí Ministro de\ Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,'

D I S P O N G O :
Artículo primero.-*-Se crea en ja, Junta Interministerial, d© 

Paro,el Registro dé inmuebles afectados por las Leyes de vein
ticinco de julio de mil novecientos tre in u  y cinco y veinticinco 
de novíembr^ de mil novecientos.cuarenta y cuatro, previsto 
en la Orden de siete der febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco, paró la aplicación de la última de dichas Léyes.

Articulo segundo.—Todo propietario de casas acogido a las 
mencionadas Leyes, al formalizar los contratos de arrenda
miento, presentará en el plazo de ocho días, en l& Junta In
terministerial de Paro, en Madrid, y en la Delegación Pro
vincial de Trabajo respectiva, como miembro de d^ha Junta, 
cuando radiquen en provincias, los referidos contratos, acom
pañados de una copia literal de los mismos, devolviendo las 
citadas Dependencias los originales sellados, caso de que se 
ajústen a ios preceptos de la Le}*, quedando la copia¿ una vez 
cotejada, en el correspondiente expediente, para posibles y ul
teriores comprobaciones.

Igualmente quedan obligados a la presentación de dichos 
con ta to s dentro del plazo anteriormente señalado los própieta- 
riós que tuvieran alquiladas las casas con anterioridad a  la 
promulgación del'presénte Decreto. *

Articulo tercero.—Los Servicios de Inspección de la Junta 
Interministerial de Phro, en Madrid, y en provincias aquellos 
que ésta o el Delegado provincial de Trabajo designe,, ejer
cerán u n a . constante vigilancia cerca de las repetidas casas, 
con objeto de comprobar el exacto cumplimiento de lo dispues
to, y, caso contrario, informar a la Junta Interministerial de 
Paro de la infracción observada, a fin de proceder dé acuerdo 
con lo establecido ‘en los artículos trece y treinta y uno, res
pectivamente, de la repetida Ley y norma- para su aplicación, 
cíe siete de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco.

Articulo cuarto.—^Quedan exceptuadas de lo dispuesto en d
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presente Decreto las viviendas de tipo unifamiliar, siempre que 
deán habitadas exclusivamente por sus propietarios, quedando 
obligadas a lo Establecido aquellas * para las que se haya con
cedido autorización para su arrendamiento.

Articulo Quinto*—Queda autorizado el Ministro d* Trabajo 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para, el me
jor desarrollo e interpretación del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO -FRANCOEl Ministro de Trabajo;JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D EC R ET O  de 17 de octubre de 1947 por el que se declara 
urgente la construcción de viviendas protegidas en diver
sas localidades.

(Es notoria la preocupación que constituye para el ‘Nuevo 
Estado el problema que plantea la aguda crisis 'de viviendas 
que padece España y el celo desplegado para su ^progresiva 
y total, solución. Siguiendo, pues, la labor iniciada de cons
trucción de viviendas protegidas, y vistas as diheu taues *>ur 
¿idas para la adquisición, en vía normal, de terrenos donde 
em plazarlas a preciosa razonables, se impóne hacer uso de 
nuevo d *1 recurso extraordinario que concede la iLey de siete 
de^ octubre de mil novecientos treinta y nueve, que aplica es. 
pecialmente a la construcción de viviendas protegidas la Léy 
de siete de agosto de mil novecientos cuarenta y  uno.

En su virtud, i  propuesta del Ministro de Trabajó y pra. 
vía deliberación del Consejo de' Ministros,

* D I S P O N G O :
AMctóO Único.—Se declaran urgentes, a Ioá efectos preve

nidos por la Ley de sietes de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve, las obras para la construcción tos siguientes 
proyectos aprobados por el Instituto Nacional ,de la Vivienda: 

Proyecto presentado por la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción 
de cinco viviendas protegidas en Bescano (G erona), aproba
do por el, Instituto Nacional de la Vivienda el día ocho de 
roa yo de mil novecientos cuarenta y i siete. Los terrenos íx- 
propiables mideit uña superficie.de mil metros cuadrados y 
se hallan situados en di ho término, lindante: al fronte, Este, 
con calle en proyecto; Norte, con propiedad de los señores 
P lan a .d e  Fam és; Sur, don I’edro Camp9 y G rau, y Oeste, 
don Augusto Plaja Freixas.

Proyecto presentado por la O bra Sindical del Hogar de 
te Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción 
de doce viviendas protegidas .en San Bartolomé de Pinares 
(Avila), aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda 
el día treinta y uno de julio último. J^os terrenos expropia, 
bles miden una extensión superficial de cuatro mil cincuenta 
y ocho metros cuadrados, y se hallan situados al «sitio de- 
rom inado «(La Iglesia» del expresado término municipal, jun . 
to al arroyo. ;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y siete*

FRANCISCO fR A N C O
El Ministro de Trabajo,JÓSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R ET O  de 17 de octubre de 1947 relativo a las Cajas 
de Ahorro Popular.

El Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, que regula la obra social <\b las ¿ a ja s  de Acorro bené
ficas,* prevé la necesidad de* dictar normas más detalladas para 
brdenar la actividad benéfico-sociaí de estas instituciones. A

tal fin responde el presente Decreto, en el que se recogen las 
disposiciones dél precedente con las ampliaciones y correccio- 
nes que la experiencia aconseja^ para lograr que, sin detrimen
to de la máxima garantía de lós imponentes y acreedores de 
estas instituciones de crédito,' promuevan y¡ colaboren en obras 
benéfico-social^s que han de redundar en sú propio prestigio y 

# en beneficio de. su popular clientela, ^
En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre

via deliberación del, Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—(Las Cajás Generales de Ahorro Popular, 
para ejecución del plan de colaboración nacional que les co
rresponde, se atendrán á lo dispuesto en el artículo treinta y 
tres y siguientes del Estatuto del Ahorro, de catorce de marzo 
de mil novecientos treinta y tres, las cuales podrán realizar, 
cómo; función complementaria de las mismas^ obras benéfico- 
sociaies y culturales que permitan la’ implantación o desarrollo 
de los fines siguientes:

Primero. Creación y nían ten i miento de instituciones sani
tarias populares, tales como sanatorios y dispensaros antitu
berculosos, obras de puericultura, colonias escojares, guarde
rías .infantiles^ etc*

Segundo. Promoción y dotación de instituciones Cultura
les populares, especialmente escuelas profesionales, escuelas de 
enseñanza primaria, bibliotecas populares, etc.

Tercero. Construcción de viviendas protegidas, acogidas al 
régimen establecido por la Ley de diecinueve dq abril ¿e r á l  
novecientos treinta y nueve.

ÁrtlOUÍo segundo.—Las Caja* de Ahorro deberán solicitar 
autorización del Ministerio de Trabajo para Já* creación de nue
vas, obras benéfico-sociales encuadradas dentro de las finalida
des relacionadas con el artículo anterior, a fin.de evitar la po» 
sible duplicidad de las mismas con servicios pódales, de carác
ter oficial d privado ya existentes o en vías | de instauración.
/ Asimismo, las Cajas de Ahorro solicitarán del Ministerio de 

Trabajo autorización para continuar las obras sociales qye a 
su cargo estén ya en funcionamiento, en el caso de que no 
puedan encuadr'arüe en los apartados anteriormente establecidos.

Articulo tercero.— Las Cajas de Ahorro que por sus~limL 
tados recursos, económicos o por actuar dentro de una misma 
demarcación puedan entrar en colaboración con otras p/ara una 
más eficiente aplicación de sus fondos sociales, solicitarán dei 
Ministerio autorización para hacerlo, y éste podrá incluso Im
ponerles la obligación de efectuarlo, si fuere precisó, para aten
der una urgente y grave necesidad social.

'Articulo .CUartd.-*Las Cajas de Ahorro deberán invertir nc. 
cosariamente en otras benéíico-sociaks las garantías líquidas 
que, de acuerdo con los artículos cuarenta y  tres y cuarenta y 
cuatro del Estatuto defl Ahorro, no  hayan de pasar a fondos 
de reserva. , i ¡

De la cantidad total que las Cajas de Ahorro dediquen a 
fines benéficos podrán invertir el.oóhenta y cinco por ciento 
en obras sociales propias de las autorizadas en el atrtíqulo pri
mero de este Decreto, y el quince por ciento restante vendrá 
a integrar un fondo común benéfico-SQcial, que quedará a dis- 
posición* dol Ministerio do Trabajo para que, previo informe de 

da Junta Consultiva de] Ahorro, sea dedicado* a obras sociales x 
de interés nacional que redunden en prestigio de las entidades 
vde ahorro y en beneficio de las clases populares que constitu-. 
.yen la masa ¿e  sus imponentes.

Articulo CJÚintO#—-El Ministerio de Trabajo podrá imponer 
a las Cajas de'A horro Popularas sanciones pecuniarias e ih- 
cluso establecer el ra im e n  de Comisariado cuando asi lo exi
ja la garantía, d$ los intereses que les hubieran «ido confiados 
y el cumplimiento de sus obligaciones sociales, por haber ia*
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currido en faltas adm inistrativas de carácter grave en orden a 
las siguientes obligaciones: 

Primera. Inversión, de ios fondos de ahorró conforme al 
Estatuto del Ahorro y Reglamentos propios.

Segunda. Inversión de beneficios en “ obras benéfico-socia- 
les, de acuerdo con Jai disposiciones del presente ,Decreto.

Tercera. Observancia <¿e las normas reglam entarias en 
cuanto a competencia ilícita y desleal entre C ajas, operantes 
en una zona o demarcación común. En este caso podrá el Mi* 
nisterio, en' régimen Com isariado, dictar disposiciones para 
determinar la delimitación de las C ajas com petidoras y llegar 
a  la fusión de las m isipas, constituyendo uña única C aja  s í 
fuere preciso. 

E n todos estos casos el Ministerio de Trabajo deberá pedir 
informe a la Junta Consultiva del Ahorro, después de Haberse 
seguido el oportuno expediente, para demostrar la realidad de 
los hechos punitivos y su gravedad.

Artículo sexto.— El presídante de la Junta Consultiva de las 
C ajas Generales dé Ahorro Papular, al cual corresponde él co . 
nocimiento de los asuntos tramitados por la Confederación Es
pañola de Cajas de. Ahorro, po^rá presidir, siempre que lo es
tíme con ve ni en tê  por sí o gor quien reglam entariam ente le 
sustituya en ejercicio de su cargo, las, reuniones de la Asam 
blea y  de ja Comisión permanente de la Confederación.  

A rtículo séptim o.— L a  designación de los cargos de» P resad 
dente del Consejo de Administración y Voqales d e  las/C ajas 
de Ahofro Popular se hará de conform idad con los estatu tos 
por los que cada utfa.dq, ellas se *ríja# El nombramiento de
berá ser comunicado en un plazo de oclib d ías4ah Ministerio 
de Trabajo, que podrá ejercitar el derecho de veto, dentro del 
plazo de un m es, por falta de idoneidad en las, personas de

sign adas. ^
El nom ina miento de Director de las C a ja s  de Ahorro, será 

de designación de^ u /Consejo de* Administración, correspondien
do asimismo al-M inisterio d e  T rábajó  la facultad de ejercitar 
el vejo dentro dei mes siguiente á l a , fecha en que tai nom
bramiento le  haya sido comunicado. /

Artículo octavo.— IE1 nún)eró de Vocales del Consejo de las 
C a jas  Generales de Ahorro no excederá de quincé ni Será in- 
ferior a -ocho.

Las C ajas que en la  fecha de publicación de, este Decreto 
tengan m ayor n ú n iero 'd é  Vocales harán la reducción a par-* 
tir d e j a  próxima renovación reglam entaria,. -o con. anteriori
dad en caso de vacante. 

Artículo noveno.— El cargo  de Vocal del Consejo de Admi

nistración do las C a ja s  Generales de Ahorr0 tendrá cuatro años 
de duración renovables en la form a establecida por sus es» 
tatutos.

Artículo décim o.— Se restablece la colaboración de las C a 
jas Generales de Ahorro prevista en el artículo ciento setenta 
y ocho y siguientes del Estatuto de veintiuno de noviembre 
de mil novecientos veintinueve en orden al sostenimiento de 
los servicios relacionados con tales instituciones, en especial 
la Asesoría G eneral y Técnica de Previsión Social, Junta Con- . 

cu ltiv a  de C ujas de Ahorro y los demás que sean acordados 
administrativamente por la Superioridad afectos al Ministerio 
cíe Trabajo. El prorrateo que anualmente habrá de hacerse en
tre todas las Cajas de Ahorro será de diez céntimos por m il 
pesefas. del total importe de los saldos de ahorro de primer 
grado que posean' a fin de cada ejercicio. A propuesta de la  
Dirección General dé Previsión, el Ministro de Trabajo seña
lará las cantidades que corresponda aplicar a cada uno de log 
organismos y servicios a que se refiere este artículo, dando 

, cuenta de ello aria  Junta Consultiva de C ajas dé Ahorro,, y  
el*saldo de lo.recaudado quedará a disposición del titular del. 
Departam ento, que lo aplicará en beneficio de las obras 
sociales de interés nacional a que se refiere ol artículo cuarto 
de este D ecirlo .

Artículo undécimo.— Se derogan expresam ente los artículos 
transitorios del Decreto de ocho ¿e noviembre de mil novecien- 
tos^cuarenta y seis (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

.d el veintinueve^ y los empleados a que en el .mismo se fyaco 
referencia xse integrarán en la Confederación General de C a
jas de Ahorro, en la que habrán de prestar el cometido que s°  
les asigne con el reconocimiento de los derechos, que los#dem ás 
empleados de las instituciones de ahorro poseen. Quedan dero
gados asimismo el Decreto de treinta de abril de mil nove-, 
cientos treinta y  sois y demás disposiciones que se opongan a¡ 
lo ^regulado por lt>s presentas artículos, 

 Artículo duodécimo.— Q ueda.dorogado el Decreto de seis da 
. junio de mil novecientos cuarenta -y siete.- Por el Ministerio 

de T rab ajo , y a propuesta de la D irección 'G eneral de P rev i, 
siórt, se dictarán las disposiciones/complementarias que se es
timen necesarias para la mejor efectividad de lo dispuesto en 
este Decreto.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, «ciado en M adrid, 
a diecisiete de*octubre de mi] novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO  FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JO SE AbVIO M O  G IRO N  DE VELASOO

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O
O R D E N de 25 de octubre de 1947 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso Contencioso-adm inistrativo número 

 14.949.

Excm os. S r e s .: En el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo número 14.949 pro
movido por doñ Plácido Géliz^Puerto. de
mandante, representado’ y defendldo( por 
sí m ism o y  ta Adm inistración General 
del E stado, demandadla, y en su nombr* 
el Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
do. Orden ¿ e  la  entonces, Presidencia, del

C onsejó  de M inistros, fecha 14 de m ar
zo. dé 1935, desestim ateria de petición 
deducida por aquél de que se le conce
diera el ascenso a Suboficial en el C uer
po de M ecánicos de Aviación M ilitar, la 
Sala  tercera del Ir ib u n al Suprem o, con 
fecha 26 'de junio Jiltim o, ha dictado sen
tenciaren cuyo falk* se dice lo siguiente: 

« F allam os: Q ue desestim ando la excep
ción de incompetencia opuesta por el Fis- 
ca\, debemos absolver y  absolvem os a 
la Administración General del Estado de 
la demandó iñterpuesta por don Plárido 
Céliz Piferto contra Orden de la Pre
sidencia dél Consejo de M inistros "14 
de m arzo de ,1935v sobre ascenso" a Sub
oficial del Cuerpo de Mecánicos de Avia- 

/ c í ó q  M ilitar, resolución que declaram os 
firm e y subsistente.— A sí por ésta , nues

tra sentencia, que se publicará en e l B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , e  in
sertará eq la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, m andam os y  firmamps.».

E sta Presidencia del Gobierno ha d is
puesto; de conform idad con el artículo 84 
de la Ley de la Jurisdicción C on ten cioso .' 
Adm inistrativa, se cum pla en sus pro
pios términos d  mencionado fallo, pu
blicándose en el B O L E T IN  O F IC IA D  
DEiL E S T A D O  para general conoci
miento.

Dios guarde a V V . E E . m uchos años. 

Madrid, ‘25 de " octubre de . 1947-;—  
P. D ,, el Su b secretario ,, L uis C a re ro *

Excm os. Sres. M inistros deí Aire y Sub
secretario de . la Presidencia del G o
bierno.
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ORDEN de 29 de octubre de 1947  por  

la que se concede la vuelta al servicio 

activo al Portero de los Ministerios Ci

viles Víctor Lucía Andrés.

imo.'Sr. : De confoj-midad con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reg-amen-

 to de 7 de septiembre de 191$,
' Esta Presidencia ha tenido a bien con- » 
ceder la vuelta al servicio activo, ’con 
destino en el Centro Provincial de T e. 
lecomunicación de Madrid, al Portero cié 
los Ministerios Civiles, en situación de 
excedencia voluntaria, Víctor Lucía An- 

’ drés.
• • Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
- Dios guárde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 29 de octubre /de 1947.—
■ P. D*, el Subsecretario, Luis Carrero.

-jlmo. Sr/Subsecretario de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDEN de 6 de noviembre de  1947  por 

la que se regula  la cuantía de los pre

mios de consolación de las Apuestas 

 Mutuas Deportivas Benéficas.

/lm o. S r . : Con el fin de atender los 
deseos de los pronosticadóres en Las 

; Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas,
'■ en lo que respecta a los llamados premios 
: de consolación (reintegros)^dentro de las, 

posibilidades que permita el porcentaje de 
aciertos'en los resultados de lqs partidos, 

Este Ministerio, como ampliación de 
la Orden ministerial de 13 dek agosto 
de 1947, acuerda : *

Artículo único..— La cuantía de los lla
mados premios de consolación (reinte

gro s) podrá  ̂oscilar entre -el importe del 
boleto premiado y cinco veces el valor 
depmismo, según el porcentaje de aciér- 

, tos que se haya produíldo en cada jofk 
nada, y el pago de dichos premios de 
consolación podrá hacerle, ^distintani^n- 
'te, a metálico o mediante entrega de 
boletos de otra jornada posterior.

L9 que comunico a V .  I. para su coJ 
cocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1947.

J. BEN JU M EA

limo. Sr. Director general de Timbre yv 
Monopolios, Presidente del Consejo de 
Administración del Patronato de Apues.. 
tas Mutuas Deportivas Benéficas.
> . ’

M IN IS T E R IO  
D E E D U CA CIO N  NACIONAL

 O R D E N  de 29 de septiembre de 1 947 
por la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio al 
Rvdo.  P . Angel Carrillo de Albornoz.

limo. Sr. : De conformidad con 1q pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945,- 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en él Rvdo. P. Angel 
Carrillo de Albornoz,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de £ifon- 
so X " el . Sabio, con la categoría de En
comienda,

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 29 de septiembre de 1947*

1 BA R EZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terio.

O R D E N  de 11 de octubre de 1947 por  
la que se nombra a don Antonio Al
mirall Carbonell Director de la Escue
la de Peritos Agrícolas y de Especia
lidades Agropecuarias de Barcelona.

limo. Sr. í Vista la propuesta formu
lada por el„ Presidente de la Excma. D i
putación Provincial df Barcelona, .y de 
acuerdo con -lo dispuesto en la Ordeu 
ministerial de 15 de octubre de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bfen nom
brar-a don Antonio Almlraíl Carbonell, 
Ingeniero Agrónomo, Director de la 
Escpela de P aitos Agrícolas y de Esr 

 ̂ peciaüdades Agropecuarias, de Barcelo
na, quien cesará previamente en el car* 
go de Secretario *de dicho Centro, que 
actualmente ostenta, '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añfov 

Madrid, 11 de octubre de 1947.

 IBAÍJEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a l Reve
rendo Hermano Ignacio Javier.

U m o.sSr.: De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abrü de 1945,

y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en el Rvdo. (Hermano 
Ignacio Javier,

Este Ministerio ha dispuesto conceded# 
el ingreso.en la O rden 'C ivil de Alfon
so X el Sabio, con ia categoría de Cruz*

Dios guarde a V. I. muchos años.

-Madrid, 14 de octubre de 1947.

IB A K E Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

O R D E N  de 16 de octubre de 1947 por 

la que se nombran Profesores interinos 

y encargados de curso de la Escuela 

Superior de Arquitectura de Barcelona.

 limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, de conformidad 
con Ja misma, y en atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien nOm* 
'brar a los señores~que se expresan, con 
carácter .interino, . para el curso de 1947- 
48, con las remuneraciones que se in
dican, con cargo al capítulo i.°, artícu
lo i.°, grupo 4.0, concepto 12, número 
segundo dél vigente presupuesto dé gas
tos de este D epartam ento:

, Sección de Arquitectos: Don Manuel^ 
<de Solá-Morales de Roselló, con la gra- 
tificáción de 6.000 pesetas anualés, como 
Encargado de curso*

Don Joaquín Vilaplana Reig y don 
Juan Margarit Serradell, con la de 4,000 
pesetas anuales, como Auxiliare# inte
rinos. <-

Sección 'd e . Aparejadores.— Don José 
Benedicto Garay, don José María Pou- 
devida Viñals, don José Juan Alcaraz, 
don Luis Wiquel Martínez, don Antonio 
Solán Cristina, don Juan Benavent San- 
taryiréu, don Manuel Borbón Mariné y  
don Camilo Doria Martí, como Encar
gados de curso, y don Marino Canosa» 
G utiérrez,. don Joaquín Am igó Miró y 
don Enrique iMira Pérez, como Profe
sores interinos, todos ellos con 6.000 pe* 
setas anuales de gratificación^

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año»* 

Madrid, 16 de octubre de 1947.

- IBAÑEZ MARTIN

Ijmo. Sr, Director general de Enseñan
za Profesionaj y Técnica*
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando, subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de esta
ción férrea de Zafra y  Fuente del 
Maestre.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de estación férrea de 
Zafra y Fuente del Maestre en el tipo 
de siete mil quinientas pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin- 
cipal de Badajoz y Estafetas de Zafra y 
Fuente del Maestre hasta el día 24 de 
noviembre, y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 29 de dicho mes, a 
las once horas, en la citada .Administra* 
ción Principal.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.— El 
Director general,-1\ A., e¡l Secretario ge* 
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. do 1\ , natural de ........  veci
no de ..... ■*, se obliga a desempeñadla
conducción diaria del correo de' ...... *
a .......  y viceversa, por e! precio de ......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella? por separado, la carta de pago, 
que acredita haber depositado en •♦...« 
la fianza de j.¿oo pesetas.

{Fecha y firma del Interesado.)- 
1.744—  A. C,

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Cantalapiedra y la es
tación férrea de dicho punto.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
san.gre, entre las oficinas del Ramo de 
Cantalapiedra y la estación f érrea de di
cho punto en el tipo de seis mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis-^ 

'tración Principal de Salamanca y Esta, 
feta de Cantalapiedra hasta ei día i.° de 
diciembre prójimo, y que la "apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 de dicho 
mes de diciembre, a la3 once horas, en 
la citada Administración Principal de Sa
lamanca.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.— El 
Director general, P. A ., el Secretario ge* 
neral, M. González.

M od elo  de proposíción  
Don F, da T ., natural de ....... , veci

no de  ......   se obliga a desempeñar la  .
'‘ conducción diaria d e l, correo de .......
a ...... y viceversa, por e¡ precio de ....♦«
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(en letra) pesetas . . . . . .  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las <£>ndiciones del 

.pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
íi ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... . . .
3a fianza de 1.200 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Jaim e Durall Pujol, en solicitud de 
que se le conceda la admisión tempo
ral de cueros vacunos frescos, salados 
frescos, salados secos y secos dulces 
para su transformación en el artículo 
comercialmente conocido con el nombre 
de «box-calf», con destino a  la expor
tación. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Ley de* Admisiones Temporales de 14 
de ^bril de 1888, en el Reglamento para 
su  aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreta-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los. ' efectos de las "alegaciones . 
que, en e¡ plazo d* diez días hábiles, a 
contar de la publicación de es\e anun
cio, puedan formular quienes, se estimen ' 
quedarían afectados. por la concesión,^ se 
publica, en extracto, la siguiente, óolici* 
tud de admisión temporal:

< Eptfcf^d en cuyo nombre se hace la 
petición : Jaim e Durall Pujol.

Dom icilio: «alie Ju n ca r,.63, Barcelona. 
Mercancía que Iha de im portarse: pue
des vacunos trescos, salados frescos^ sa
lados secos y secos dulces.

Países de origen : Argentina, Para
guay, Uruguay, Brasil, Estados Unidos 
y otros.

(Mercancía que na de. exportarse: El 
artículo comerd al mente conocido qon e l . 
¡nombre de «box-calí)).

Países de destino: Europa, próximo 
Oriente, Islandia, Irán y otros.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa, 
da en el proceso do.su industrialización: 
Remojo, depilación, descarne, confito, . 
curtición, teñido y acabado.

Emplazamiento de los ^locales en don* 
de ha de efectuarse la industrialización :

, En Barcelona, Calle, Juncar, 63.
Mermas y desperdicios, previstos por 

unidad de fabricación : A determinar en 
cada caso por la Inspección.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad d© 
mercancía 'transformada reexportada: 89 
kilos cuando se trate de cueros frescos, 
87 kilos en los salados frescos, 79 kilos 
en • los salados secos y J73 kilos y medio 
(n la secos dulces, pOr cada 100 kilos 
de cuero importado de cada una de las 
clases expresadas. '

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contadas a 
partir d e ja  fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses para la fabrica- 

- qión y un año para la reexportación. 
Carácter de la concesión : Permanente. 
Fundamento de la m ism a; Intensión

car el ritmo de la fábrica del que sus
cribe favoreciendo la exportación de cur
tidos con el consiguiente beneficio en di

v isa s  para el Estado e spañol por la va
loración ‘ en moneda extranjera de la 
mano de obra nacional.
. Aduana designada para realizar las im
portaciones : Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 25 de octubre de 1947.—Él 

Director genera] de Comercio y  PoU- 
ca Arancelaria, L . Albo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el proyecto de obras de reparación

 en el Grupo escolar de Ca
zalla de la Sierra (Sevilla).

limo. *Sr. : Visto el proyecto adicional 
de las obras de reparación en el Grupo 
escolar de Cazalla de ]a Sierra (Sevilla), 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Abíbail González;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a 91*5^5,25 pesetas;

Resultando que la»., obras a  ejecutar 
afectaban especialmente a la cubierta que 
por deficiencia en su armadura se encon
traba en estado de ru in a ;

Resultando qué el proyecto ha Sido 
•informado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas;

Considerando qüe en suspenso el capí
tulo 5,0 de la (Ley de Contabilidad, d£ 
i.« de julio de 19 11 , pueden realizarsé 

. estas obras por e¡ sistema de administra- , 
ción ; , ,

Considerando que en el capítulo 4-.0, ar- 
'tículo i.° , grupo 2.0, concepto único del 

presupuesto ordinario de este Departa
mento existe crédito aplicable al gesto 
que se propone;

Considerando que la Sección de Con- , 
tabilidad informa f^orablóm ente, y con 
fecha 1.9 del pasado m es.de septiembre 
ha tomado razón de] gasto, y con la de 
30 de] mismo mes Ha sido intervenido 
por el Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, ha tenido a  bien dis
poner : ,

i .p Aprobar kl proyecto de referencia ' 
por un .presupuesto total de 91.803,03 

- pesetas, con la siguiente distribución: 
70.208,S7 por ejecución m aterial; por 
plus de carestía de vida y cargas fami

lia re s , 10.455,57 pesetas; 792,09, por ho
norarios de dirección ; 475,25, por hono
rarios dej Aparejador; 396,04, por pre
mio de Pagaduría, y 473,26, por hono
rarios de formación de poyecto.

2.0 'Q u e las obas se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma de 91.803,03, y  con cargo 

.al capítulo 4.0, artículo i.° , grupo 2:°, 
concepto* único del presupuesto ordinario 
de este Departamento.

De orden comunicada por el excélen- 
tísimo señor Ministro lo digo a V. l.; pa
ra su conocimiento y demás efectos!

Dios guarde a V. .1. mubhos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.—E l 

Director general, R . de Toledo.

Ilmo^. Sr. Ordenador % Central de Pagos 
<3ív¡les Estado.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Otorgando a don Manuel Porteño Gó
mez la concesión por  el solicitada, 
para derivar del río Calvart en el sitio 
llamado «Batán», ayuntamiento  d e  
Coristanco (La Coruña) 2 2 5  lit ro s  p o r  
segundo, con destino a l a producción 
de energía eléctrica para uso público.

Visto el expediente incoado por don^ 
‘José Miñonas Serra,' don .Manuel Cosía 
García y don José Maltón Negueira pa
ra aprovechar aguas del río Calvar, en 
término de Coristanco (La Coruña), con 
destino a producción de energía eléctrica, 
asunto en el cual, ha -intervenido el Con
sejo de Obras Publicas,

Esta Dirección Geheral, de acuerdo 
con el dictamen emitido por díchd Cuer
po consultivo, lia resuelto otorgar a 
don Manuel Porteiro Gómez la conce
sión por él solicitada para derivar d«i 
río Calvar, en el sitio llamado «Batán», 
ayuntamiento de Coristanco . (La Coru
ña), 225 litros por segundo con destino 
a  la producción de energía eléctrica pa
ra uso publico, con sujeción a las si
guientes condiciones:
. i . a L as obras se a justarán -al .pro-, 
yecto que s i r v i ó  de base a la petición, 
susCrito,en agosto de 1942, por , el In
geniero-de Caminos don Fernando Ce- . 
brián Pazos, desarrollado en el proyecto 
de construcción de las obras que deberá 
presentar el peticionario en el plazo <le 
tres meses, a contar de la publicación 
de esta concesión en xel B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a« la Divi
sión Hidráulica del Norte de (España, 
la que queda facultada para su 'apro
bación y también para introducir y au
torizar pequeñas variaciones que no a l
teren la esencia.de la concesion.y tien
dan 3] perfeccionamiento del proyecto. 
Quedan aprobadas las tarifas máximas 
de suministro de energía que figuran 
en el próy-ecto que ha servido de báse 
a la concesión.

2.a • E l volumen máximo 'que se po
drá derivar será de 225 litros por se
gundo, sin que la Administración r e s .1 
ponda d e l. caudal que. se concede. De
berá .darse a  las aguas entrada por sa
lida y queda prohibido alterar su com
posición y pureza* La Administración’ 
s e ’reserva el derecho de imponer la ins
talación del un módulo que limite, el 
caudal que deriva al concedido. •

3 *  El desnivel que «e concede dere
cho a utilizar es de sesenta metros con 
setenta centím etros (60,70), .contados 
entre la coronación de la pres^ y el ni
vel del agua en el desagüe, en el régi
men normal del áprovj^hnmiento. D i
cha coronación deberá quedar enrasada 
en un plano, horizontal, shuado un, me
tro 'se is  centímetros (1,-06), por debajo 
del trasdós del dintel de la puerta de 
entrada del primer molino,* que- se en
cuentra en la margen izquierda del río 
Calvar, aguas abajo del lugar de ubi
cación de la p resa .,

 ̂4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo cíe setenta y cinco (75) años, con
tados a  partir de. la fecha en que se auto
rice su explotación total o parcial, pasa*.
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do el cual 'revertirá al Estado libre d? 
cargas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como 
]a Real Orden de 7 de julio ele 1921, y 
R eal Decreto de 14 de junio del mismo 
año.

'5.* L as obras empezaran dentro del 
plazo de seis meses a contar de la fe
cha de publicación de la concesión en 
el B O L E T IN  O FIC IA D  D E L  E ST A 
D O , y deberán ‘ quedar terminadas en 
el de dos años a  contar de dicha fecha 
d e  publicación.

6.ft Oueda sujeta esta concesión a 
todas las disposiciones vigentes de ca
rácter administrativo, fiscal y  social, 
dictadas o que se dicten en lo sucesivo, 
que le sean aplicables.

7.* .S.e ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica dei Norte de España, que 
las ejercerá también sobre la explota
ción, siendo de cuenta del eoncesiona- 
aio los gastos que por aquel se origi
nen, y debiendo darse cuenta a esta 
entidad del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, ge procederá a su reco
nocimiento, levantándose acta en la 
que. conste el cumplimento de estas 
condiciones y de las disposiciones lega
les vigentes. \

S.a Queda sujeto el concesionario, al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por él Estado con 
motivo' de las obras de regulación de la 
coriente del ríd realizadas por el mismo.

9.a Se podrá obligar al concesiona
rio á establecer las' estaciones .de aforo 
que previene la Orden ministerial de 10 
de* octubre d e , 1941, debiendo presentar 
los proyectos correspondientes en el 
plazo de. un año, a partir de' la 'fecha* 
de la concesión. 1

10. El concesionario también se obli
ga  a cumplir, tant0 en la construcción 
como en la explotación, las • disposicio
nes de lá 'L e y  de pesca fluvial para con
servación de las especies'. ' •/

1 1 .  E l depósito -del 3 por 100 que
dará como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones -y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final ¿e  las 
obras.

12. Se concede la Ocupación de los 
terrenos de dominio .público necesarios 
para las obras. E n  cuanto a las servi
dumbres legales, ppdrán ser decretadas 
por la autoridad competente. .

13. So otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación'de 
ejecutar las obrg-s necesarias para con
servar o sustituir las servidumbrés exis
tentes. Sé declaran las obras de utili
dad pública á 'lo 9  efectos de expropia
ción forzosa.

14 La Administración se 're se rva  el 
derecho de tomar, de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras publicas, e n .la  for
m a que estime conveniente, pero sin 
•perjudicar las, obras de aquélla.

15. Caducará la cpncésión por in
cumplimiento de una cualquiera "de es
tas condiciones y en las casos previs
tos en las disposiciones vigentes, decla^ 
rándose aquélla según los trámfit09 se
ñalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas*

. Y  habiendo g-ceptndo el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de i¿o .pesetas, segúrt dispone lq 
vigente Ley dH Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a 
Y . S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia.

• Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1947.—El 

Director general, P. A ., M. Menéndez 
Bpneía.

Señor Ingeniero Director de los Servi
cios Hidráulicos del Norte de España.

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
m uro  de defensa de la margen izquier
da del río Pisuerga, en Valladolid, en
tre el puente Mayor y el Cubo, cuyo 
presupuesto con el aumento del 25 por 
100 que prescribe el Decreto de 10 de 
mayo de 1946, se eleva a 2.594.746,91 
pesetas.

Hasta las trece horas del día 25 de no
viembre de 1947 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas/de la Dirección 
General.de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposiciones 
para esta . subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.594 746,91 pesetas.

La  fianza provisional^ a 43.92i,:20 pe
setas. ■ # ...

La  subasta se verificará en In citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
e l día 29 de noviembre d e '1947.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y. las dis
posiciones para la presentación ¿e  propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confedoración Hidrográfica 
dtl Duero.

Madrid, 3 de noviembre, de 1947.—El 
Director general, Francisco García • de 

.Sola. * . .
Í1.740--A. G,.

Anunciando la subasta de las obras de la
casa-administración del Pantano de
Amadori o (Alicante).

Hasta las trece, horas del día 25 de 
noviembre de 1947 se admitirán en la 
§ecdón de Obras Hidráulicas de la  Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Jú - 
car, durante las horas oficina^'proposi
ciones para esta subasta.

El presupuestó de contrata asciende a 
354.259,69 pesetas. . . v

La fianza provisional, a  7.085,19 pe
setas,.
, L a  subasta se verificará en la citáda 
Dirección .General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de noviembre de ' 1947.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como «1 modelo de proposición y  las dis

posiciones para la presentación de propo*. 
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto^ durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y  en la Confederación Hidro
gráfica del. Júcar.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.—El 
Director general, Francisco García do 
Sola.

1.74 1—A. C. 

Anunciando la subasta de las obras de 
abastecimiento de agua a La H iruela 
(Madrid), excepto las obras de capta
ción. 

Hasta las trece horas del día 25 de no
viembre se admitirán la Sección do 
Obras Hidráulicas d<j la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en lo s 'S e r
vicios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
221.2*23,09 pesetas.

L a  fianza provisional, a  4.424,46 pe
setas.

La  subasta sé verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de noviembre..

• E! provecto y pliego de condiciones, así 
coniu el modelo de proposición y *as dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la ,celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, eñ dicha- Seccióh de Obras, Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.— El 
Director -general, Francisco García d© 
Sola.

1.7.42—•A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
reparación y mejora del abastecimiento 
de los bienes patrimoniales de San, Lo 
renzo del Escorial (Madrid),  obras 
auxiliares del embalse de E l Rom eral.

Hasta las trece ¿oras del día 25 de 
noviembre se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de Ia Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en los Servi
cios Hidráulicos del Tajo, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. • . -

El presupuesto de contrata asciende & 
1.318.635,56 pesetas.

La-fianza provisional, á '24.779,53 pe
setas.' '• '

L a  subasta se verificará en la'citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de noviembre.
• E! proyecto ,y  pliego de condiciones, 

así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la .presentación -pro
posiciones y la celebración "de- la subasta, 
•estarán de manifiesto, ju rante el mismo 
plazo, en. dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicio^ Hidráulicos del 
Tajó.

Madrid, 3 de noviembre de 1947.T-EI 
Director general, Francisco García ds 
Sola.

1.743—A. C*


